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IVISTO el Expediente N0 1-0047-0000-004773-16-1 del Registro de esta

I Ministerio de Salud
[Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos
[ A.N.M.A.T.

[

1

I
[

BUENOS AIRES, 1 9 JUL.! 2016
I

CONSIDERANDO:

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el

Que por dichas actuaciones se tramita la solil;:itud de la firma

I
1dministración Nacional; y

[

[

1

1

1

LABORATORIOS BAGO SA referida a la habilitación de su nueva estructura como
[

Distribuidora de Medicamentos a excepción de aquellos que requieren Cadena de
1

F~ío en las condiciones previstas por la Disposición (ANMAT) N',o7439/99.
1 '

1 Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de' la

no1rmativa aplicable.
[

[ Que de acuerdo con lo informado a fojas por la Dirección de Vigilancia de
I

Productos para la Salud, no existen objeciones técnicas, por lo que puede
1

acdederse a lo solicitado.
I
I

1

Articulo 8, inciso 11)del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto ~o 101 del 16 de
[

diciembre de 2015.
[

[

I Por ello;
[

1 EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

1 DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA

~ I[ DISPONE:
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Dr. FlOBERTO LEDE
Subadrnlnlstrador Nacional

A.N.M_A.T.
2
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,1 Ministerio de Salud
ISecretaría de Políticas,, ' ,
IRegulacion e Institutos
¡II A.N.M.A.T.
\ '1, '!

1?RTICULO 1°.- Habilitase la nueva estructura de la firma LABORATORIOS BAGO
iI , :
SA, como DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS A EXCEPCION DE' AQUELLOS
!I,
QUE REQUIEREN CADENA DE FRÍO, con depósito en Algarrobo N° 835/37, de la

1I I
'1 i
Giludad Autónoma de Buenos Aires. '

, 1I ,
A~TICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercioa por el,

1I
.fa'fTmacéutico Gastón Marcelo TELLO, DNI N° 21.992.682 Y Matrícula
il
JIN >13.197.

,1
11 1

A~¡nCULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la hrbilitación
1I

cor¡lferida por el artículo 1° de la presente Disposición.
, 11

ARlTICULO 40: - Cancélese el Certificado de Habilitación autorizado por
: 1I I

Dis~osición N° 4775/07, el cual deberá ser presentado en el término de 30 días
I 1I ' :

\1 '
ai;;or;1lpañado de la copia autenticada de la presente disposición ante la ~irección

ji I
de Gestión de Información Técnica. I

!I '
ARTttULO 50.- Acéptense los planos oficiales obrantes de fojas 33 a 35.

1I ,

ARTICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Info~mación
11 i

, 1I '
Técnica, para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de N1esade

1I '
Entra'<!Jasnotifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de

ji ,

la pre1sente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia
\1 I

del Pl#,no oficial aprobado. Cumplido, archívese. ¡
\1
\1
1I
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